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SUMARIO Se &•ru•ba una coiatrata 

Teguclltalpa, 17 de febrero de 19U. 
El Presldentll 

ACUERDA: 
J'oM&N'l'O, ÜBBAS PUBLICAS y ABBICULTUJU.

Sem&nda paga.rla.sumad~l30.00-Se aprue. 
ba una contrata-Se autottza la erogación 1 de,'f?'&D008 ll9,56-~ aprueba una eontrata , 0:-Aprobt.r e'ft toda• sus part<0s la 
,-Seautorlsa la erogación del ~50.00 oro- contrilta. (¡ne diee:-•J. Román Ramos 
Se.,..... el servicio ele un oo.rreo )igero-Se Va.ldés, Oficial Mayor del Ministerio de 
aprueba un nombramiento-Se manda i-- Fomento, Obras P6blicas y Agricultura, 
nr Jasuma.de 11.00-Se aprueba una con- en ret>rél!etttación del G bi d l 
trata-Se nombra Pr.gador de 108 trabajoo . o erno e a 
dt la earretera de Olallcho A don:·J~ 'Anl- Rep6b!ica de lfonduras,' qne en adelae-
1111 Fernra-Se •prueba una oont111i.a--:Se te se llamará ~l, Gobierno, por una par-

, ... da _,Ja SUDI& de • u.oo-lie mand& te, y Emilio 'Mli&ier, como apoderado de 
Jllfl&f Ja. sum• de 1 126.00-Se mandt. pagar la c{,'nya11>-el frui~ pompany ,> cesiona
UI 8Utnt. de• ~.OO-Se resuelve de con~onni- ria de los derechos qne el seno Will'a ~una solfe1tud-Se ·nombra al Ingeniero . . . r 

1 
m 

don V:anuel Gusta~ Morey i-ra que pro.e- F., Stl'e1ch;, adqatnó mediante la con-

del mes de febrero de mil novecientoé 
catorce.-J. Romi>n R11mce' Valdés.
Emllio Mazier;> y 

!9-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional eo Sil$ 11c

tuales sesiones, para los efectos corres
pondientes. -Comuníquese. 

BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el D4'8pa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultur r, 

M. B. Rosalts. 

Se autoriza. la erogación de franOOS 119.68 

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1914-. 

El Presidente 
.\CUERDA: 

i¡que la menaura de11n Jote de temn-86 trata celebrada con este mismo Gobier
llltllllb& ""ª eon¡r~ mam1a l*Pt 1a no, aprobada por Decreto número 84 del 
•~ma de 1107.00-Se oonoe4e permlao para Congreso Nacional, de 4 de marzo de 
Instalar un aparato telefónico-Se man4a !902,. refonnada por los Decrea núme- 1

9
-Autorizar la erogación de Ja au!ll& 

::"~!1:::.iai::: !i:i~:.': ',:'i:1;! ~= Nll 16 y 96; d...SC- poi' el mismo Congre- de franc:ce 119.5', que !~·Secretaria de 
u.pelón de • so.oo -Se aut.orisa I& erop- so, rl!lllpectivaml!ntf!; el 29 de enero de Ba.cienda Y CrMito Púbhco lirará a la or
ejón de• &.oo-!!e autolisa Ja~ de 1908 y el 98 dé -..o <le 1912, que en den del_ Mh;llstrode Cor,._ y Telégr•fos 
'~480.oo-seresuelvedecont.ormldMl~·so. aoklanW se Hamari. la Conceeionaria, de lttl.1a~r saldo que Honduras &deu
~ltud-lk! autoriza la e~ón ~· 131!1.00 be.D collveaid$ _. éelebrar, y pol' .i pre- da l. Jt, Ollctna I11temacional de Berna en 
;::~ueb& unacontrata-,Seap~ébá~• sente celeWaD• la can,rah. siguiente: la c~~ta d41 Cupones Respuesta foter-

• TillOI!. · S,i ,.g~ !'-1 articulo 26 de Ja contra- nac10"4les, · COIT88pondiente al al!o de 
ta citada tres nuevos inciao9, qne l!írán 

1912
• ... ...,...,,,......,...,...,,...,...,...,...,,..,,,...,.,.. ¡ uí: Jt..u lia+l!!r <re la Coneéaloaaria y ~-~ue este gasto &e impute ar Capi-

Ft11tnto, Obras Públicas y Agricultura 188 consil!Dadáii'' el!& Y la carga qne tu!o único, :Qe~ment.o de CrMlto Pú-
- conduzcan <l!IU\fán exentas de ¡08 dere- bhco, del presupuesto Geaeral vigente. 

Se mauda -r la au111a de • JML 00 
cho& iili'f&ro y tonelaje y de cualquier -COmnníqu•e. 
otro impe~ de puerto, pata entrar y . BEl\TR.&ND. 

Tegucigalpa, 16 de febrero de ¡gu. 
salir del de Omoa, y dicha.s naves serán El Secretario de Estado en el Oeepa-
recibld&s 'I despacbada;s y se ]es permi- ch-> de Fomento, Obr"" Pdblicas y 'Agri--

El Presidente 
ACUERDA: 

, tirá desembarcar sus emplll1Mios y ope· cultura, 
rarios y embarcar sns productos á eaal-

Qoe la Admini•tración de Rentas del quiera hora del dfa ó de la noche, siem
de""rtament.o de Comayagua entregue á pre b&jo l• vigilanei& de loa 'empieadlle 
don HermógenPR Mazl\riegos la •uma respectivos. La Concesionaria ae obliga 
de($ 80.00) treinta pe•os para sus gas1>98 á N>n&trnir Y mantener, l. su costo, en 
de traslación á la ciudad de La Ceiba, el punto de la Punta de Omoa que crea 
eD donde prest.&rá sus servicios oomo más conveniente, un faro de sytlciente 
telegra6ata primero; debiendo imputarse potencia oara que sll luz pueda vene á 
este ga%to á le.Partida 7•, Sección Gas- una distancia de dieg kilómetros, por lo 
tos Divel"80ll, Capítulo Ul, Ramo de Fo-1 men~. mar afuera, en una noche ob•
memento, Obras Pública.s y Agricultura. ¡cura. El producto del impnestl> del fe.
del Presupuesto GeneraJ.-Comuníqueae. ro y tonelaje que el Estado percib• por 

.M. B. .lloaalea. 

Se &prueba ona oon-

l 
la• naves no comprendida.s en el inciao 

BERTR.AND. se¡ru.ndo de aste articulo, será d.ividido 

Ei Secretario de Esta.do en el Despa· ¡por igual~ pa~tes entre el Gobierno y 
cho de Fomento, Obras Públicu Y Agri· la Conces100ar1a, a.l fin de cada mes.> 
c11l\ura ¡ E11 fe de lo coa,!, firlll&D la preeente 

' J.4 B, p~', ¡en ~e~~~'.~a.l~a'_~ los diez y siete dlu 

Tegucigalpa., 18 de febrero de 19H •. 
El Preside11te 

ACUERDA: 

lQ-Aprobar en todas sus parte fa. 
contrata que dice:-cAlberto Ebrler, Di
rector de la Luz Eléctrica de esta capi· 
tal, debidamente autorizado, y que en 
adelante lle 118.lllt.ri el Gobierno, por 
una parte, y Miguel Figueroe, que en 
adelante se llamará el Contratista, por 
otra, han convenido en celebrar, y al 
efecto celebre.n, la contrata siguiente: 

I El Contra.tiata o.e compromete ' ha
cer y traer para el servicio de ee$& em
pren, 5.000 ladrillos de 27 x 15 x 10 
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cn1. y 5.000 Je 27 x 14 x 6 Cll.l-, los qut:i ¡ ~e crea el servicio ele un correo ligero 

entrpgará así: t.500 d .. ntro de lo~ ''ein- d ~º1' 
te días siguientes á la aprcbación de 

Tegucigalpa, 18 de febrero e ,·•. •· 

esta contrata; y todos, á más tudar El Presidente 
dentro de un mes y medio coot.ado desde ACUERDA: 

la mi•ma fecha. Dichos ladri ,Jus serán lo-- Crear desde esta fecha y por el 
hechos del mejor material Y bien coci- tiempo que falta p•ra. vencer el e.l!o aco-
dos y la entrega dP. ellns •erÁ •n la ó . ¡ · · d ' El n mico <::u curso, ¿ .serv1c10 e un co-
Planta de < Centro.> · , ¡ 

• • 1 rreo IJgero que transportara a corres· 
II. El Gobierno pagará al Contratis : d . t L e 'ba Ola h'to 

d 1 1 d 
.
11 1 'd d d J pcn enc1a en re a e1 y ne 1 , 

ta .P?r to ~ os ª n º"· ª c•nti ª " con el sueldo de($ 40 00) cuarenU. pesos 
qu1n1entoscincuentapesosóseaá$7.00 el 1 ó , z6 de di'ez esos . . mensua es sea. o ra n p 
ciendelospr1merosyá$4.00elctende los . . d e •• 

. . "" por vtaJe en ca a s m'9n ... 
segundos~ ~n la forma s1gu1ente: "200.00 2?-Que los gastos que ocasione el 
como ant1c1po, y$ 50.00 semanales des-! t do 9 auen por l•Adu . . . presen e acuer s P•e .. a· 
pués de rec1b1da la primera entrega de d L C 'b e ·m uten á 'a Part' . . na e a et a y s l p 1 1· 
1.500; advirtiendo que to~as las enkegas da 2~, Sección Gastos Diversos, Capítu· 
semanales serán_ de la ".!1sma cantidad, ó lo U, Ramo de Foment.o, Obras Públi
sea de 1.!iOO l~dnllos'. Estos pagos se ha cas A ricultura, del Presupuesto Ge-
rán por medio de recibos qu<' llevarán ol 7

1 
ge ¡ 

V9 B? del Director de la Luz y el Dése del nera · - omun quese. 
sefior Mir.istro de !.'omento. 

Ambas partes se comprometen á res· 
ponder por los perjuicios que resulten 
de la faltA de .cumplimiento de la pre· 
sente c~)ntrata, salvo fuerza ma.yor 6 ca
ao for~uito. 

En fe dP lo expuesto, firman la pre
sente en Tegucigalpa, á los diez y siete 
días del mes de febrero de mil novecien· 
tos catorce.-Alberto Ehrler.-Migoel 
Figueroa ;• y 

29-Que el valor á que asciende la 
presente contrata se pague por la Caja 
Nacional, y se impute é. la P"'1'tida 4~. 

·Gastos Diversos, Capítulo VI, Ramo de 
-Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto .Genersl. - Comuníquese. 

BERTRAND· 

El Secreiario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-

, cultura., 
M. B. l/osales. 

Se autoriza lo. erog&etón de 1460.00oro 

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1914. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se aprueba un nombramiento 

Tegucigalpa, 18 de febrero de 1914. 

El Presíden~e 
ACUERDA: 

Aprobar el nombramiento de Inspec
tor Reconstructor de Telégrafos de los 
deparwmentos de Cholnteca y Valle 
que la Dirección General del Ramo hizo 
recaer por aeuerdo de ayer en don An
drés Matamoros, sustituyendo á don Es
tani&lao Gongález. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secreta.rio de Estsdo en el Despa
cho de !.'omento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

Se manda pagar Ja suma de t 7.00 

El Presidente Tegucigalpa, 18 de febrero de 1914. 
ACUERDA: 

19-Autorizar la erogación de la suma El Presidente 
de($ 450.00) cuatrocientos cincuenta dó- ACUERDA: 
Jar01> ó su equivalente en moneda de uso 
corriente en el país, que la Caja Nacio- Que por Administración de Rentas del 
nal entre11tará al aenor Comisario Gene departamento de Comayagua entregue 
ral de la Sección de Honduras en la Ex-
posicióu Internacional Panamá-Pacíflce, e.l telegrafista de Lamaní la soma de 
San Francisco, Cal., para que atienda al ($ 7.00) siete pesos, que invertirá en la 
pago del seguro del edificio destinado al compra de dos taburetes y dos varas 
Pabellón d.e Hondura.a, el cual seguro de carpeta para servicio de la oficina te· 
empezó á correr desde el 15 de enero re- leg1"fica del expresado pueblo; debiendo 
cién pasado. 

29-Que est" gasto se cargue & la imputarse este gasto á la Partida 5~. 
cuenta que la Direeoión General de Ren- Sección Gastos Diversos, Capítulo IU, 
tas, de conformidad con el articulo 30 del Ramo tle Fomento, Obras Públicas y 
Decreto número 33 del Poder Ejecutivo, Agricultura, del Presupuesto Gi>neral.
de 9 de mayo de 1013, ha abierto á la Comun!quese. 
expresada Exposición. -Comuníquese. BERTRAND

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Ohrss Públicas y Agricul-

BERTRANÓ. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-

. cultura, 
.M • .!J. BOB<du. 

tura, 
H. B. Ro•a./es. 

Se aprueba un& contrata 

Tegucigalpa, !ü de fQbrero de 1914. 

~l Pl'f'sidente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus partes la COo· 
trata que dice:-<Eusebio Toledo, Direc
tor General de Correos. y el senor Caiix· 
to Mar(n, mayor de edad, soltero y vec¡. 
no de El Rosario (departamento de Co
mayagua), han convenido en celebrar la 
contrata siguieote: 

1\l El senor Marfn se compromete & 
transportar toda la correspondencia Pro.
cedente de la oficina de Comayagua á lr. 
de Correos de La Pimienta, oficinas in~ 
termedias y viceversa. 

29 Los correos saldr&n de las indica· 
das oficinas una vez por semana 1 ae 
a tendrán en absoluto al itinerario eSU.. 
blecido actoa.lmente 6 que establezca Ja 
Dirección General. 

39 En cada viaje de ida ó de vuelta los 
encargados del transporte no emplea?M. 
más de 96 hor!MI consecutivas y fatales 
que ae contarán desd0 el momen&o en que 
se haga la entrega de la correspondellcir. 
en cada una de las oficinas mencionadas. 
El transporte queda.rá. suj1lto en un .\ocio 
á las preacri pelones consignadu en la 
I.ey y Reglamento del ~amo á y todas las 
dispoelciones que sobre la materia en lo 

' . d' sucesivo se icten. 
49 Es obligación del senor Marín 6 de 

sus agsntes, al recibir la correspondencia, 
otorgar an recibo firmado por elloe 6 por 
an tercero á su ruego, en el cual sé 11'.ri. 
constar el número de sacos, balijasó pa· 
quetes perfectamente cerrados, lacrados 
y sellados; y en este mismo estado debe
rá¡¡ entregarlos á las oficinas de deatjpo . 
Es absolutamente prohibido al Cont,.~· 
ta ó sos agentes y empleados, abrir, báio 
ningún pretexto, lss pie•as mencionadas. 

59 El sellor Marín es respoDB&ble por 
cualquier dallo, deterioro, extrsvlo ó pér
dida total ó parcial que sufra Ja corres
pondencia por descuido de él, sus age¡i· 
tes 6 empleados; pero si esto sucediere 
por caso fortuito ó fuerza mayor debida· 
mente comprobados por el ConR-a\iúa, 
cesará la responsabilidad. No quedarl.• 
comprendidas en los casos anteriores al 
re~raso 6 perjuicio que sufra la.corres-
pondencia por cansancio de bestias, caf,. 
da de lluvias, paso de ríos 6 enfermedaII _ 
del Contratista, sus agentes ó empleados •. 

6P El Contratista ó sus agentes ''enen
la. obliga.cióu de esperar en las oficinas 
postales de Comayagua y La PimienM 
hasta veinticuatro horas después de las 
sel'lala.das para l& entrega de la corres
pondencia. 

79 Si el senor Mar!n ó sus agentes no 
se presentaren á recibir la corresponden
cia en el tiempo senalado en los itinera.· 
rios ó eB la -edtrega de ella invirtieren 
mayor número de horas de las fijadas-en la 
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cláusula a~ de esta contrata, será re$pOn· . tos de le.v. -Tegucig1.lpa., diez y ocho de 1 traer, txplotar y beniritÍ-i.l' el petróleo, 
sable el Contratista por el retraso que febrero de 1914.-E. Toledo.-C. Ma- nafta y demá• carburos de hidrógeno 
sufra la correspondencia, J' quedará su· rfn;> y que existen en lo~ departamentos de Co
jeto por esto á pagar una multa cuya 29-Que la."ll ... eroga.cioaes que se hagan maya.gua. i\tlántida, Corté3 y Yoro.-El 
cuantía fijará lc1. Dirección General, at.en· en virtud de este acuerdo, se imputen á artíel.llo 9'\ así:-Los (\.1ocesiooarios se 
diendo al tiempo del retraso. los perjui· 1 la Partida. 2i:,., S(;cción Gf\Stos Di~er.'iOS, obligan también á recon~truir por 80 
cios ocasionados Y á las demás circustan- Capítulo II, Ramo de Fomento, Obra" cuenta la. ca.rret~ra entre SiJl'U&tepeque 
cias de la falt•. Públicas y Agricaltura, del Pres•puesto y Taulabé y á construir una de este 

89 Llegado el c:aso de imponer una. Geucrf\l.-(}oiauníqueae. pueblo al Lago de Yojoa, lo mismo 
multa aJ Contratista, ésta será descanta- BERTRAND. que á conservarla por su cuenta en per-
da del próximo l>a~o que se le haga, así El Secret;:i.ri.) de Estado en el Despacho fecto buen estado de servicio durante el 
como también se descontarán los gastos I de Fomento, t)bras Públicas y Agricul· tél'mino de esta. contra.ta.. Esta carrete• 
que hagan los Administradores de Co- tura, ra será de seis metros de ancho, fuera. de 
rroos de Comayagua J La Pimienta para l Jf. R. Ro•ales. los desagües laterales .v de las mismas 
Ja conducción de Ja corre~pondencia que 1 8 --- condiciones que la qne el Gobierno tiene 

. • d . e nombra Pa.gador de lO'\ tnbajos de la. e.arre~ 
el Contratista. o su.;; a}tente~ E-Jaren en tera d 01 h "'"d "J é A lb 1 F en construcción de est::1. capital á Coma-. . . . e anc º~"· oo. os n a errera 
rezago en cu•lqu1era de las oficmas md1· 1 ~f!l- yagua.-El artículo 14, así:-Los Can-
eadas. Tegucigalpa, 2J de febrero de 1914. cesionar;os se obligan á ensanchar in-

99 Para garantizar este contrato1 el i El Presidente mediata.mente los trabajos que tienen 
senor Marín rendirá fianza. personal ó 1 ACUERDA: establecidos en Ja construcción de Ja ca .. 
hipotecaria por la sumo. de mil oehenta ~ombrar Pagador de los trabajos de rretera del Lago de Yojoa á Siguatepe-
pesos. la carretera de Olancbo á don José Aní· que, con un número de operarios qu.e no 

10. El senor Director General de Co- bal Ferrera, con el sueldo de setenta y baje de cincuenta y á entregarla conolui
rreos se comprome'te á pagar al seflor cinco pesos mensuales. que devengará da y en estado de servicio en todo el 
)farin p~r el servicio en referencia la desde esta fecha y que Je pagará la Te· presente ano; Jo mismo que á dar princi· 
auma de($ 600.00) seiscientos pesos meo· sorerf& General de Caminos.-Comuní- pio á la perforación de pozos dentro de 
saale•, debiendo hacerse los pagos en la quese. diez meses, r.ontados desde la fecha de 
Aduana de Puerto Cortés por qnincenas BERTIUND. la aprobación de estas modificaciones 
:vencidas de ($ 300.00) trescientos pesos El Secretaria de Estado en el Despa- p0r el Congreso Na.cional.-Artícula Adi-
cada un~; advirtiendo que esta base de cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· cional:-Los Concesionarios se obligan. 
($ 600 00) seiscientos pesos que en esta cultura, á pe.11e.r en la Tesore1ía. General de e.-
contrata se pagan, no se aumentará du ltf. B. Rosa/f8. minos con destino á la apertura de ca-
rante el término de ella, y el Contratista minos de herradura ea los depariamen• 
tendrá que servirla hasta el vencimiento Se aprueba una contrata tos comprendidos en esta contrata las 
del tiempo senalado para su duración. cuotas siguientes:-En los primel'Oll cin· Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 

11. Se concede al Contratista ó sas co anos, mil pesos anuales; en los quir.-
El Presidente · ·1 agentes el uso franco del correo y telé · ce anos siguientes, dos m1 pesos aoua-

grafo de y para todo lo qae se r~lacione ACUERDA: les; y en Jos demás anos hasta la llermi-
con el cumplimiento de esta contrata; 19-Aprobar en todas sus partes Ja nación de la contrata, tres mil pesos 
tit.mbiéll se concede al senor Ma.rln y á contrata que dice:-cJ. Román Ramos aunales. La cuota correspondiente á 
sus agentes exención del servicio mili· Valdés, Oficial Mayor de la S&eretaria este ano será entregada inmediatamente 
tar, inclusive ejercicios doctrinales y car· de Fomento, Obras Públicas Y Agricul· después de que el Congreso Naciona¡ 
gos conaejiles, para Jo cual se proveer( tura, debidamente Kutorizado Y que en apruebe estas modificaciones. Eú fe de 
á estos últimos de la matricula respec- &delante se llamará el Gobierno, por Jo convenido firman la presente en Te
%iva. una. parte, Y el General don Calixto Ma- guci11&lpa, á Jos veinte dlas del mes de 

12. El presente contrato durará un rín, en su nombre Y en el de los seliores febrero de mil novecientos catoree,-J. 
ano, que se contará desde el primero de General don R•fag] López Gutiérrez, Román R•mos Valdés.-C. Marfn;• y 
marzo próximo del corriente ano, pu di en don Augustín Disdier, Doctor S. .\!. 29-Que del presente acuerdo ae dé 
do prorrogarse por acuerdo mutuo de Watler, General don Fidel Bulnes1 Li cuenta a.l Congreso Nacional en sus ac ... 
ambas partes. cenciado don Julián Fiallos Dlaz, Liceo- tue.les sesiones para los efectos corres--

18. Cualquiera de las partes coutratao ciado don Manuel Villar, Licencla~o pondientes. -Comuríquese. 
tes dará aví~o con un mes je a.ntieipa-¡ don José Maria. Fonseca, Doctor don BERTRAND. 

ción á la otra que te<odrá po; concluido Juan F. López: don. J. &sendo Martl El Secretario de Estado en el Despa-
el contrato al exp;rar el ano a que se re nez, don Catarmo R1vas Cb., don Cons· cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
:fiere la cláusul'ii anttirior. Sin embargo tantino Córdova, don Constantino Niní, 

cuJtura, 
esto último debe •ntenderse sin perjui- don Andrés Pérez Benítez, don José Pe- Jl. B. Roa<Uu. 
cio de lo pre\·enido en l&S dis.posicionM juán, don Federico Dama~ y Licenciado 
de Ja Ley y Reglamento del Ra.mo. ¡don Pedro Reina b., que en lo sucesivo Se manda pagar la. suma de 1 •3.60 

Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. 
14. El Contratista está obligado á cui se denominarán los Conce•ionarios, por 

dar de que Ja correspondencia no se ex- otra, han convenido en modificar en Jos 
tra.víe 6 arruine por causa de Jas llavias términos que á continuación se expresan El Presidente 
6 en el paso de Jos ríos; para Jo primero Jos artículos 19, 99 y 14 de su contrata de ACUERDA: 

deberá proveer á sus correos de bueno' 5 de febrero de 1913, aprobada por De- ¡ Que Ja Admini•tración de Rentas de 
\apacargas y para. lo segundo, hacer el creto mímero 71 del Congreso Nacio- este depa.rtamento pague á don .Maaael 
transparte en la forma conveniente para nal, de 22 del citado mes y &ti.o, .'f adicio- Fones, vecino de Comayagilela, la su.ma 
que no se moje. El presente contrato narle un artlculo:-EI artículo 19 se lee· ele($ 43.50) caarenta:'.Y tres pesoll ci.n
deberá someterse al conoclmiSllto y &pro- rl asl:-EI Gobierotl otorga á Jos Con- cuenta centa.vos, por valor de veintinull
bación del Poder Ejecutivo para los efec cesionarios el derecho exclusivo de· ex- ve postes que se lé!ban comprado para 
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972 li.EPUBLICA DE HONDUHAS 

la reconstrllccióa de la línea telegráfica [ all<' pasado formó UD& sociedad co\ecti· 
de e::st& ciudad á la. de Coma.ya.gua., en el 1 va con su herma.no Cornelio Fortín, ba· 
trayecto comprendido entre La. Aserra.· jo la. denominación de cFortín Herma 
dora Y la aldea de Támara; debiendo im Dos.• con el objeto de fabricar azúcar 
p.utarse este gasto á la Partida 9~, Sec centrifugado; pero que para que pueda 
c1ón Gastos Diversos, Oapítub III, Ra tener buen éxito dicha empresa, se hace 
mo de Fomento, Obras Públicas y Agri indispensable la protección da! Estado; 
cultura. del Pre~upuesto Geueral.-Co- por lo cua.1. y f>n nombre de la expre~a.· 
muniquese. da. sociedad, pide se le concedan las fran· 

BERTRAND. quicias con que han sido favorecidas 
El Secretario de Estado en el Despa otras empresas de igual ni.turaleza. El 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· se!l.or ForWn presentó el testimonio de 
cultura, la escriturll en que consta Ja fundación 

M. B. Rosales. de dicha sociedad. 

Se manda pagar la suma de 1126.00 
Considerando: que la industria azuca• 

rera es de las que más necesita el país, 
'Tegucigalpa, 20 de febrero de 1914. por lo que merooe la. protección que se 
El Presidente solicita, pues además de aprovecharse 

ACUERDA: en su desarrollo los elementos que pro-
Qae la Administración de Rentas del ducen nuestras tierras, cesará la impar· 

departamento de La Paz pague al flete- tación que de dicho artfcnlo se hace en 
ro don Mónico M. Padilla la sama de considerable cantidad de fuera de la Re 
C• 126.00) ciento veintiséis pe808, por el pública; por tanto, el Presidente 
transporte de 14 cargas de materiales ACUERDA: 

. 29-Exención del servicio militar e 
tiempo de paz de todos los opere.rios 11 

empleados que traba¡en en la fábri 7 
azúcar. ca de 

3°-Esta concesión caducará si dentro 
de un ano, contado desde su aprob 'ón 

le &Cl 
por e ongreso Nacional, Ja CO!llpal!í 
no estuviere produciendo azúcar 1& 

fábrica de que se ha hecho rel e~ó ª 
T b 

.. d acin. 
a.m 1en ca. ucará en caso de qae 

trafique directa y especialmente con 1
10 

artlculos que introduzca libre de der: 
chas, en cuyo c!'So quedará incurso 
ad~más. en !& responsabilidad co~i~ 
ga1ente. 

4?-Del presente acuerdo se dará caen· 
ta al Congreso N aciana\ para su aproba· 
ción. -Comuníquese. 

BERl'ILl.ND. 
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Fomento, Obras Públicas y A¡ñcul· 
tura, 

M. R. Rosa~ 

Se uombra al Ingeniero don Manuel Gttstatb 
Morey para que pr&etlq~ la mensura o .,. 
lote de terreno. 

telegráficos de Goascorán t la ciudad de. 1 ~-Conceder d. los sellares <Fortín 
La Paz, para la reconstrucción de Ju Hermanos,> por el término de diez anos, 
líneas telegráficas de éste y del departa- contados desde la fecha en qae el Con· 
mento de Comayagua; debiendo impat.ar· groso Nacion&l apruebe esta concesión, Tegucigalpa, 28 de febrero de 1914. · 
ae eate gasto á i• Partida 9•, Sección la libre introducción de todo derecho é El Presidente 
Gastes Diversos, Capítulo III, Ramo de impuesto fiscal establecido ó que en lo 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura sucesivo se establezca, de los artículos ACUERDA: \. 

del Presupuesto General.··Comuníqueae'. siguientes: maquinarias para fabricar 1'1-Nombrar al Ingeniero don Manuill 
azúcar centrifugado, accesorios de esa Gustavo Morey para que, en sustl\uc16n 
maquinaria con empaque 6 sin él, obje- de don Adolfo Zúniga, practique la man
tos y útiles necesarios para la fabrica- sura de un lote de' terreno nacional de 
ción de azúcar, sobresaCOll, sacos de brs- quinientas hectáreas de extensión, sito 
mante ó yute y cordel para coser sacos; en el lugar llamado •Piedras de Alllar,> 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 

·cultora, 
M. B. Rosalu. "A• ._ . ald d s J · ¡ · d s .. · acei...,. y grasas luvncantes; azufre que ea e an nan, muo1c p10 e .... 

Se manda papr la suma de 1 3.00 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1914. 
. El Presiden\e 

ACUERDA: 

Que la Administración de litentas de 
· eate departamento pague al lletero don 
Andrés Colindres la soma de <• 3.00) 
tres pesos, por el transporte de una car· 
ga de materiales telegráficos del Alma· 
cét> Centro! al pueblo de Tatumbla para 
la reparación de la respectiva línea; de 
hiendo imputarse este gasto á la Partida 
~~. Sección Gastos Diversos, Capítulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, ObNJ.s Públicas y Agri 
cultura. 

aervird. para blanquear asú<lal.'; láminas Cristóbal, departamento de Atlántida, 'f 
de hierro para techos¡ aarretaa y ruedas concedido á don Manuel Duró!I por 
para las miama.a; herrll!liientae de agri- acuerdo de 10 de marzo de 1913, prorio
cu)tura. para el cuhivo y beneAcio de la gado el 6 de septiembre; 17 de noviem-
ca!l.a de azúcar; sustancillS qnlmicae pa- bre del mismo ano. • 
ra clarificar mieles y tlllleles y bárriles 29-Trascribir al Ingeniero Morey el 
para envasar mieles. Siempre que los acuerdo de concesión y el presente, ~ 
sen.ores <Forth1 Herman()S> \$ng&n que los efectos correspondientes.-COmaní

BERTRAND· 
hacer algún pedido de los artículos enu- quese. 
merado•, presentarán previamente á la 
Secrete.ría de Fomento la lista 11eneral El Secretario de Estado en el :Qespa· 
pormenorizada, especificando el número, cho de Fomento, Obra& Públicas Y Acrl· 
cantidad y ca.lidad de los efectos. 

Li• SecretarÚI de Fomento después del 
examen y .calificación de ellos, determi
nar4 si dichos artículos son de los com· 

cultura., 
Jl. B. l/o8Qle1. 

Se aprueba. una. contrata 

prendidos en la presente concesión y fi- Tegucigalpa, 23 de febrero de 11114.-
jará la cantidad que la. Compa!l.í& en re- El Presidente 
ferencia podrá importar. Esta resolu
ción se comunicará .á la Secretaría de 
Hacienda para que en su oportunidad dé 

ACUERDA: 

Jt. B. Roaal811. las órdenes correspondientes d. la Adua-

1°-A~robar en todas sus part.e& la 
contrata que dice:-•Manuel A. 'Zela¡a, 
Inspector General de la Carret!>ra del 
Sur en representación del Gobierno 
que 

0

en adelante se llamar' el Gobier~~ 
por una parte, y Jesús Velásq~es A_ce•· 
tuno, quleo en lo sucesivo se d.enom1n~· 
r' el Contratista, por otra, eonvi~neo.~ 
celebru y al efecto celebran la contrata. 

--- na respectiva, entet¡diéndose que sin \a 
Se resuelve de conformidad una solicitud presentación de esta lista la Secretaría 

Tegucigalpa, 23 de febrero de 1914. de Fomento no aprobará ningun& intro
ducción . 

."~sta la solicitud pr'.'8entada p~r d'On El gravamen defpeaje será dispensado 
Dam.el Fortí.n, co?1ero1ante y agr~cultor de <¡0nformldad con 4o que dispone el 

·de este vec1ndar10, en que manifiesta: acuerdo del Poder Ejecutivo de 7 de ju
•que con fecha quince de didembre dél lio del ano de 1913. siguiente: 
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Primero.-El Contratista se compro· 
·mete á construir una alcant.al"illa y un 
pontón en la Carretera Ml Sur; la pri· 
mera en el punto llama.do Las Anonas, 
entre los kilómetros 30 y 31, y el segun· 
do en el lugar denomina.do Las Cuevas, 
entre el kilómetro 35 y el kilómetro 36, 

·aiendo la construcción de mampostería 
. á la rústica. 

Segundo.-El Contraista hará la al
cantarilla de las dimensiones indicadas 
en el plano que se agrega á esta contra· 

·ta, ó sean las siguientes: altura total de 
la obra, desde la platllforma hasta el CO· 

ronamiento de las cortinas, 4.27 mts.: al· 
tura de estribos, 1.50 mts.; luz de Ja bóve
da, 1.!10 mts;; longitud del cañón, 7 mts.; 
ll'Peaor de los estribos, l mto.; longitud ·•e las cortinas, B.60 mts. El pontón ten
drá igualmente las dimensiones indica 
dims en el plano, con ercepción de la al
tura d,e IOll estribos, que tendrá un metro 
·en vez de los setenta y cinco centímetro• 
anotados. Las demás dimensiones son 
·las que á continuación -se e1<presan: al
·~ara total de la obra desde la platafor
llla hasta el coronamiento de las corti· 
·nl!S, 3 mts.; luz de la bóveda, 4 mts.; tle· 
·cha de la misma, l mto.; longitud del 
·callón, 7 mts.; espesor de los estribos, 
1.41 mts.; longuitud total de las corti· 
·nas, 12 mts. 

~ercero. -El Contratista hará el re· 
lleno y maeadamización de ambos, pon· 
ión y alcantarilla, siendo el relleno de ca 

·pas sucesivas de piedra y ·tierra y 111 ma· 
cadamización de conformidad con las es· 
pecitlcaciones impuestas por el Ministe· 
rlo á los demáa contratistas. Los ci· 
mientos irán santa.dos sobre roca ó tal· 
petate compacto; la mampostería con 

·excepción de la bóveda, será á la rústica, 
con piedra de buena calidad y ·tamano, 
.y la mezcla empleada será en la propor
ción de uno de cal por dos de arena. 
La piedra de la bóveda será labrada y 
pulida, siendo las juntas de media pul· 
gada por término medio. 

Cuarto.-EI Gobierno pagará al Con
·tratista Por el trabajo de la alcan"tarill& 
·{$ 1.483.00) mil cuatrocientos ochenta y 
tres pesos y por el del pontón{$ 2.097) dos 
mil noventa y siete pesos, 6 sea un total 
de ($3.580.00) tres mil quinientos ochenta 
pesos en la forma siguiente: ($ 800.00) 
lrescientos pesos al aprobarse esta con
trata y el resto en planillas semanales, 
cuyo valor no excederá de($ 300.00) tres· 
·cientos pesos. Si al terminarse los tTa
bajos hubiere algún saldo á su favor, le 
será entregado al ser recibidas las obras 
pcr el representante del Gobierno. 

Quinto.-EI C.Ontratista dará princi· 
pio á los trabajos cinco d!as después de 
recibir el anticipo y los en,regará tres 
'llleses después, salvo caeo for'nüo :, 
:fuerz& mayor. 

ENTRO AMERICA 

Sexto.-El Gobierno concede franqui
cia telegráfica para los asuntos del ser
vicio al Contratista por el término de 
la contrata y exención del servicio mi· 
litar y ejercicios á los opera¡ios y em · 
pleados del trabajo y también le propor
cionará á precio de costo los explosivos. 

Séptimo.-Cualquiera diferencia que 
se suscite 3ntre el Gobierno y el Contra
tista. con motivo de este convenio se re
sol verá por árbitros nombrados por am
h&S partes 6 tercero en caso de discor
di&.. En fe de lo cual firmamos la pre
sente en Tegucigalpa, á los veinte días 
del me• de febrero de mil novecientos 
catorce.-Manuel A. Zelaya.-Jesús Ve
láaquez A.;> y 

29--Que el valor de la presente con
trata se pague por la Tesorería General 
de Caminos, en l& fbrma convenida en 
el número 49 de la·misma.-Comaofquese. 

BEBTliND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

JL. B. &ia.IM. 

Se manda pagar ·1a.:uma de 1107 .50 

Tegucigalpa, 24 de febrero de 1914. 

El Presidente 
.&CU~RDA: 

19-Que la Administración de Rentas 
del depártamento de {)holuteca pague la 
suma de($ 107.50) ciento siete pesos cin
cuenta centavos, por valor de 215 postes 
que se han comprado á las personas y 
para las lfneas que á continuación se ex
presan: 
A Simón Castalleda, por cien poe· 

tes para la línea de El Triun· 
fo al Arenal. ...•....•....... $ 50.00 

A Tránsito Gómez, por ochenta 
postes para la de Cholu\eca á 
Pavana.. • . . • . . . . . ... . • . . . . . . 40. 00 

A Emeterio Hernández, p o r 
treinta y cinco para lá de Cho· 
luteca á Nama.aig1le....... . . 17 .50 

Suma ................... $ 107.50 
29-Qae este ga.ato se impute á la Parti· 

da 9•, Sección Ga.atos Diversos, Ca.p!tulo 
III, Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estádci en el Despa 
cho de Fomento, Obras Pública.a y Agri· 
cultura, 

M. B. Ro&ales. 

se concede permiso para instalar un aparato te· 
Jetdafoo 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1914. 

El Presidente 
AUUERDA:· 

lO-COn~eder permiso á don Francia 
-co Siercke p ... que en cia& del General 

973 

don Ricardo Streber, en esta ciudad, en 
donde establecerá una sucursal de comer
cio, instale nn a para to telefónico para 
su uso particular. 

29- Este aparato se unirá directamen· 
te con la oficina central, para que por 
medio de ella se hagan todas las comu
nicaciones; y 

39-EI senor Siercke, para gozar de hs 
derechos de suscritor, se sujetará á lo 
dispuesto en los artículos 74, condición 
a) y 75 de la Ley Orgánica y Reglamento 
de Telégrafos y Teléfonos.-C.Omuní-
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa· 
cho de Fomento, Obra.a Públicas y Agri
cultura, 

N. B. Roaales. 

Se m&nda pagar la sum• de • 200.0I 

Tegucigalpa, 26 de febrero de 191'. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que la Administración de RellUtl y 
Aduana de Amapala enliregue al lnápec
tor Reconstruetor de Telegrtioe de la 
zona del Sor, don Anclrés Matamoroe, 
la suma de ($ 200.00) dosoi81ltoe peeoe, 
como anticipe de su sueldo; y 

20-Que dicha suma se abone •n parti
tidas de cinoaenta p..- mensuales, has
ta su completa cancelación, las qae Je-. 
descontará la oficina pagadora.--Oomu
nlqaese. 

BERTRA!lD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-· 
cultura, 

JI. B. lloaales. 

Se resuelve de conformidad una oolfcttud 

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1914. 

Vi1ta la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo ceu fecha 25 del corrient.e mes, 
por el Licenciado don Salomón Banega.a, 
en su carácter de representante del Co
ronel don Fabio Mendoza, vecino de Ara· 
mecina, en el departamento de Valle, en 
l& cual manifiesta: que su representado 
tiene el propósito de establecer eu el pue
blo de Aramecina Yl\ referido una fábri
r.a de &guas gaseosas; pero que para que 
tal fábrica pueda -tenerse y dejarle al
guna utilidad, necesita qoe se le ayuda 
con algunas franquicias de las concedi
das á otras empresas de igual natorale
za; y 

Considerando: que I~ fábric& de que se. 
trata será de positiva utilidad para los 
habitantes del pueblo en donde funciona· 
rá, por el alivio que puede proporcionar
les contra las incomodidades que ofrece 
su clima ardiente; par tanto, el Presiden
te de la República 
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ACUERDA: 

19-Conceder, por una sola vez, la in· 
troducción, libre d.e derechos aduaneros 
y de todo impuesto fiscal establecido ó 
por establecer, con excepción del de pea· 
je, de Ja 'maquinaria y accesorios que se 
necesiten pare. la. inste.le.ción de dicha f& 
brica; y por el término de cinco anos, 
contados desde la fecha en que el Con
greso Nacional apruebe esta concesión, 
de todos loa aparatos 1 enseres y sustan· 
cias químicas que sean indispensables, 

~ t!l.nto para su inst&l a.ción como para su 
sostenimiento, lo mismo que vara el en
vase y empaque de sus productos; debien· 
do el concesionario, en su oportunidad, 
enviar á la Secretaría de Fomento la 
lista general aetallada de los artícalos 
que trate de introducir para que ésta ca· 
lifique si son ó no apropiados á su objeto 
y gestione en el sentido de que se dé la 
orden de libre registro. 

29-La presente concesión caducará 
por el hecho de que el concesionario no 
establezca la fábrica en referencia, den
tro de_! término de un ano, que se contará 
d-ie el día en que fuere aprobado vor 
el Congreso Nacional ó porque trafique 
directa y especialmente con los artículos 
introducidos libres de derechos; en cuyo 
caso, además, quedará incuuo en las res
pansabilidades consiguientes; y 

31'-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus ac-

-tuale& aesiones para los efectos de ley. 
-<',Q1Denfqnese. 

BERTIUND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obro.a Públicas y Agri· 
cultun, 

N. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de 1 30.00 

·.regocigalpa, 27 de febrero de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la erogación de la suma de 

(' 30.JO) treinta pesos, que la Caja Na· 
cional entregará al senor Director Gene· 
ral de Correos, para el pago de la com
postura de la máquina de escribir de 
aquella oficina y compra de media doce
na de cintas para la misma; debiendo 
hacerse la imputación de este gasto á 
Ja Partida 6~, Sección Gastos Di versos, 
Capítulo Il, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.-Comunícjuese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

JI. B. Rosales. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

le será entregada á Ja telegrafista de ~a
banagrande par& el pago uel flete de 
una carga de mat.eriales telegráficos del 
Almacén Central á dicho pueblo; impu· 
tándose el gasto á la Partida 9•, Sección 
Gastos Diversos, Capítulo III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto GeneraJ.-Comnnfquese. 

BERTRA~J), 

El 8ecretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

JI. R. Rosole_,, 

Se autoriza la erogación de t 4SO.OO 

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 480.00) cuatrocientos ochenta pesos, 
que Ja Caja Nacional pagará á la casa 
comercial de loi; ·sen.ores Antonio Ch. 
Wais y Compa!ú&, de esta plaza, por va· 
lor de seis máquinas de coser •Singer> 
que se le han comprado para el taller de 
saetreria de la Escuels de Artea y Ofi
cios; debiendo imputarse el gasto á Ja 
Partida 4~. Capítulo IV, Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
1lel Presupuesto GeneraJ.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

M. B. llosa/u. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 

Vista la solicitud que con fecha 28 de 
febrero del ano recién pasado elevó al 
Poder Ejecutivo el Doctor don Rubén R. 
Barrientos, en su carácter de repres'!!:n· 
tante general de don Vicente D'Antoni, 
el! la cual pide concesión para estable
cer en La C..iba, departamento de Atlán
tida, una fábrica de aceite, manteca 
compuesta, jabón y abonos de la semilla 
de algodón, cocos, corozos y demás plan· 
tas oleaginosas que cultive en sus terre
nos, en el litoral del Norte. 

Oído el dictamen favorable del senor 
Fiscal Genera.l de H .. cienda; y 

Considerando: que la empresa de que 
se trata será beneficiosa para el país y 
que es un deber del Gobierno darle su 
protección; por tanto, el Presidente de 
la República 

ACUERQ.A: 

--- 10-Conceder al senor D'Antoni, por 
Se autoriza la erogación de 1 6.00 el término de 25 anos, contados desñe 

la fecha en que el Congreso Nacional 
Tegucill'.alpa, 27 de febrero de 1914 apruebe esta concesión, el derecho de 
El Presidente C · · ACUERDA: establecer en La e1ba, departamento de 
Autorizar Ja erogación de la suma dt Atlántida, una fábrica d~ aceite, mante 

($ 6 00) seis pesos, que por la Adminis- ca compuesta, jabón Y abonos de la se· 
tración de Rentas de este departawento milla de algodón, cocos, corozos y demás 

plantas oleaginosas que cultive e 
. n sus 

propios terrenos 6 en los de pg.rtieul 
. 1 •res, previo arreg o con sus respectivos due-

fios. . 

20-Conceder, asimismo, al setior D' 
Antoni el derecho de exportar, libre d 
todo derecho é impuesto fiscal, estable~ 
cido ó por e~t•blecer, y por el mis. ·uO 
tiempo de e~ta concesión, el sobrante de 
1os productos mencionados que no se 
consuma en el país, inclusive el algodón. 

3°·-También concede el Gobienio al 
sel!or D' Antoni el det·•cho de introdu
cir, por P-1 término indicado, libre del 
pago de todo derecho é impuesto fl•cal 
inclu~ive el grav&men de pea.je, esta.ble: 
cido 6 por estab~ecer, la maquina.ria ne• 
cesaría para el establecimiento de dicha 
fábrica; máquinas para la extracción de 
aceites, tiltración y clariflcaci6n de lo8 
mismos, limpia y desmonte del algodón; 
máquinas para hacer mantecas, jabades 
y abonos; y, además, los artfculos si
guientes: arados, palas, barras, carre
tas, bestias, aceites Jubricantes, 'bandas, 
asbestos, forrajes para bestias, alambre 
espiga.do, grapas, arneses, cadenas y 
demás implementos propios para el cul
tivo del algodón, asf como también se
milla de éste para la. siembra; maderas 
para la construcción de los edificios y 
talleres de la empresa, muebles para las 
oficinas, clavos, zinc para techos, tubosi 
lo mismo que envases, cajones, embu ... 
dos y coa.oto corresponda para el buen 
servicio de la mencionada empresa. 

40-Siempre que el ~nceeionario ten
ga que introducir materiales de los enu· 
merados anteriormente, deberá presen
tar previamente á la Secretaría de Fo· 
ménto la lista general detallada de di
chos artículos, para que ésta califique 
si son ó no apropiados á su objeto Y 
gestione en el sentido de que se dé lll 
orden de libre registro. 

5º-EI Concesionario se ob\iga á pro
ducir la mayor cantidad que le sea post· 
ble ne los artículos mencionados Y á 
vender al Gobierno y á las Municipalidt.· 
des de los departamentos de Atlántida Y 
Colón las cantidades que excluaivamen· 
te necesiten,-á la mitad del precio que 
tengan dichos artículos ordinariamente 
éll los centros comerciales. 

60-También se compromete el Con· 
cesionario á ensenar~] cultivo del algo
dón y la manera de elaborar los produc· 
tos mencionados, á cinco jóvenes que el 
Gobierno designará, pudiendo renovarse 
éstos cada tres afios y siendo por cuenta 
del Concesionario el sostenimiento de 
dichos jóvenes, 

79-El Concesionario se oblilf& á le· 
ner en producción la fábrica reJacloa•
da á más t.ardar dentro de tres anos, 

' ~ contados desde la aprobación por 
Congreso N e.cional de eota concesión· • 
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CENTRO AMERICA 915 

Se a.prueba una contra.ta ~-En ningún caso podrá el Conce
sion.rio ocurrir á la vía diplomática por 
cualquier dificultad que r>udiera. surgir Tegucigalpa., 2 de marzo de 1914. 

Tepucigalpa, á los dos días ilel mes de 
ma.rzo de mil novecienro• carorce. -J". 
Román Ramos Valdée'.-Emilio Mazíer;• ~ 

con motivo de este acuerdo; y las dife- El Presidente 29 .-Que de este a.cuerdo se dé ~nen&& 
al Congreso Nacional en sus actuales 
seSiones para los fines correspondientes .. 
-Comuníquese. , 

rancias que ocurran se someterán á la ACUERDA: 

decisión da dos árbitros nombrados uno 1 <-Aprobar en t.odas sua partes la 
por cada parte, quienes nombrarán un contrata que dice:-•J. Román Ramos 
tercero en caso de discordia. El fallo V aldés, Oficial Mayor del Ministerio de 
que dicte la mayoría será inapelable. Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 

BERTR4ND. 

El Secretario de Estado en eJ Déspa.- · 
cho de Fom~nto, Obras Piiblicaa y:Ágri
cultura, 

M. B. iloaalll: 

Se aprtí&b& una ootitna.ta · 

119-El Concesionario padrá trasferir en representación del Gobierno de lo. 
esta concesión con todos los derecho•, República de Hondaro.s, qae en o.delan
franqaicias Y oblig6Ciones, á sus here- te se denominará el Gobierno, por una 
aeros ó causahabient.es, Y caducará si parte, y Emilio Mazier, como apoderado 
éste ó sus herederos ó causahabientes de la Cuyamel l''ruit ()9, cesionaria de los 
eomerciaren coa los artículos que intrr.- -derechos que el senor William F. Skeich Teguch>:alpa.. 2 de ma~ d,a 191'.; 
duzcan libree de derechos ó no cnmplie- adquirió mediante la contrata celebrada El Presidente 
reo con cua.lqaiera de las obligaciones" con este mismo Gobierno, aprobada por ACUERDA: 

mencionadas, ó si el Concesionario no el decreto del Congreao Nacional núme- 19-Aprob&r en tod&S sus p&rtea la 
eotablece la fábrica en el tiempo se!iala· ro 84, de 4 de marzo de 1902, y reforma- contrata que dice:-•J. Román Ramos 
do. da par el decreto del mismo Caerpa nú- Valdés, Oficial Mayor del Miniaterio de 

10. -Los trabajadores hondarenoe que m~ro 16, de 29 de enero de 1903, y por Fomento, Obru Públicas Y Agricultura, 
emiilee en la empresa el sellor D'Anto- varios otros decretos y acuerdos poste- en representación <iel Gobierno del& Re-
ni, eetar&n exentos del servicio militar riores, que en adelante se denominaril. pública de Honduras, qae en adala.nle se 
obligatorio Y ejercicios doctrinales en la Concesionaria, par otra, han conveni- denominará el Gobierno, par una parte._ 
tiempa de paz, Y de cargos con•ejiles, do en celebrar y en efecto celebran ·la y Bmilio Muier, como apederade de la 
durante permanezcan cumpliendo con contrata siguiente:-Se agregan al artfcu- Tela Railroacl Q>, su._ra en los dere
na obligaciones. lo cuarto reformado de la contrata cita- chos y obligaciones emanados de la con· 

U.-La empresa, su maqain&ria, pro- da dos nuevos incisos que dirán asf:-La trata celebrada por este mismo Gobierno 
dpctos, etc., estarán e.>:entas del pago Concesionari• se obliga á, pagar un peso con el setlor liillye'r V. Rolstoll 't apre
de cnalqaier im¡¡uesto fiscal creado ó Por por cada cincuenta kilogramos de peso bada par el Decret.o del Congreso N!clo
crear; Y bruto de vestidos hechos y calzado de na! número 118, de 8 de abril c14119U, 

12.-El presente acuerdo se someteril. tr•bajar, y cincuenta centavos par cada para la construcción de un maelle m un 
á la aprobacióñ del Congreso Nacional cincuenta kilogramos de peso bruto de pun\A> de las Bahías de Tela Y' Pveño 
en aua actaales sesionee, para los fines víveres qae haya importaao con pOSte- Sal, departamanto de A thlntida, y ·Ull 
leples.-Comuníquese. rioridad al 19 de agosto de 1913 ó que ferrocarril desde dicho muelle hasta El 

BERTBAND, importe en lo futuro; sieudo entendido Progreso, dep&ftamento de ,Y 01."0, _ qll&" 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

que, siempre que se disminuya. el im- eu adebmte ae denominará la o.-.io
puesto establecido en el artículo 20 del nariá, por otra, han ClOll•enido en oele
decreto del Congreso Nacional número brar, y en efecto celebran "la contlil'hl si· 
118, de 7 de a.bril de 1913, este pa¡io se guiente:-Se agrega.u al. artfcalo dOce Ae M • .B. Ro&Ue•. •-- • · 
redacirá también en 11na cantidad ig11al.. la contrata citada....,. nuevos ID<l~DI> 

Se autorJza la erogación de t 300.00' 

Tegacigalpa, 2 de marso de 1914' 

El Presidente 
ACUERDA: 

Es claramente convenido que, fuera de dirán uf:-La Concesionaria ae obüca.' 
los dos especificadoe en el inciso que an- pagar un peeo par cada cincaenta kllo
tecede, la Con~ionaria no tendr' que gramos de peso bruto de vestidos hechos 
hacer ningún otro pago por la importa- y calzado de trabajar, y cincuenta. centa.
ción de los objeto. oomprendidos en este vc>e par cada cincuenta kilogramos de\>e
art!culo, ya se& que ae le dé eJ· aombre ó sp bruto de víveres, que Ita.ya im~~do 
se establezca en concepto de derecho. con pOSterioridad al 19 ·de agoato de ~918 

Autorizar Ja erogación de 'Ja sama de, impuesto, gravamen, tasa, servicio, con- ó que importe en lo futuro; siendo ent.en-
(S ll00.00) ~reacientos Pe<508 plata, que la di -• l 
Sec tra-prestación ó caalqaier otro. En con- dUo que, siempre qae ae a .... nqa e 

retaría de Hacienda Y Crédito Públi~ secuencia, no le sera aplicable lo dis- impuasto establecido en el art!culo'!O del 
Cll girará á Ja orden del Director Gene- N · 1 ú' 

paesto en el artículo 20 del decrero nú- Decreto del Cougreso ac1ona n me_ro 
rt.l de Telágrafos de El Salvador, que el mero 113 citado, ni en el acuerdo del 113, de 7 de abril de 1913, este pago ae 
Gobierno de Honduras adeuda al de 

Poder Ejecutivo, fecha 7 de julio de 1918, reducirá también en una cantidad igual. 
aquella República por noticias cablegrá- a.probado por el decrero del Congreso -Es clsramente convenido que, fuera de 
ficao suministradas durante los meses 

Nacional número 84, de 13 de febrero re- los dos especificados en el inciso que án· de noviembre, diciembre y enero últimos, e . . d , 

' 
cién pasado. ni en ningún otro acuerdo, tecede, Ja on~es1onaria no ten r .. que razón de $ 100.00 cada uno. 
decreto 6 ley fnwros que tiendan á de- hacer ningún otro pago por la. imparta-21'-Que este gasto se impute á la Par- d"d 

· ¡·ar sin efecto, restringir 6 alterar en ma- ción de los objetos compren 1 os en este lida Unica, Capítulo VII, Ramo de Fo-- dé 
mera alguna las fra.nquicias concedidas artículo, ya sea. que se le el nombre ó 

lllento, Obras Púbicas Y Agricultura,-del en este artículo. Tampoco Je será apli- se establezca en concepro de derecho. 1111-
Presupuesto Geaeral.-Comuníq11ese. cable lo dtspuesto en el a.rtfoulo 19 del puesto, gravamen, tasa, servicio, contra 

decreto número 113 arriba mencionado, prestación ó cualquier otro. En conseBERTRAND. 
sino en los casos en que la Aduana real- cuencio., no le aerá e.plicable lo dispu-

El Secretario de Estado en el DEoSpa· roer.te preste el servicio de acarreo y en el artículo 20 del Decreto nómeN' 118 
cho de Fomente Ol>ras Pliblicas y Agri· estiba que el pago allí establecido está citado, ni en el acuerdo del Poder Ejecu· 
Clhara, ' · destinado á re\ribuir. En fe de que así tivo fecha 7 de julio de 1913, aprobado 

Jl. B. RosaJe•; lo han convedido, firman la presente en por el Decreto del Congreso Ne.cioua.I nó--
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976 REPUBLtCA DE HONDURAS 

mero 84, deflB de:tebrero recjén pasa.do, d&l, cuyo terreno es propio para la er1anu. de Ntcolú, denunciando como D&clonaJ. un . 
ni en ningtin otro acuerdo, decreto ,¡, ley ganado, conata de catorce hect.áreas, dos áreas terreno como de ocho caballeríu de .ex l°"" do. 

y sesenta y cuatro ceotf4reas, ha &Jdo valora.do propJo en su mayor parte para la ·-t~n. 
futuroa que tiendan á dejar sin efecto, en la eantldad de cuarenta y clnoo pesOB, y tle- altuado en Jurladloelón del expresad-; .. :1tura. 
reetringir(ó;alterar en manera alguna las ne por llmites: •l Norte, oon potreroa de Carlos comprendido entre los siguientes u~it!'.~· 1 
franquicias concedid&S en este artlculo. Améndola y Nlevea Herrer•; al Este, con la!!- Norte, terreno ejldal pertenecient.e 1 dleh · '1 
Tampoco 1e:seri1 aplicable ¡0 dispuesto nea férrea; al Sur, potreroe de Manuel Rivera y niclplo, titulado con el nombredecSltto.i:lllQ-
4!n el articulo 19 deJ;Decreto número 118 herede?OO de laldoro lloJas; Y al Oeote, con tra- ta Crw:;• al Sur, terrellOI PBrten llQ-

ba,Jca de Salvador G&l'IOJ'. Lo qoe ae publlca munlelplos de Arada y El Palmo-., te--~ 1111 
•rriba mencionado.rsino en Jos caeos en para los nnes de ley.-San Pedro su•·, 19 de~- te Jldal ........ en ~ ~ par e y en parte comunal~ 
que la Aduana realmente preste el servi- tnbre de 1914. &1 municipio antedicho de san :NlooHa tlt •te 
cio de &c&rreo y eat.iba que el pago 1>Jli ll J · J · MoNT&ll. oon el nombre de •M011ta!l& de Ohol.;.,.,;1'4° 
establecido está destinado á retribuir. ----------------- Oriente, terrenoe perteneotentea A la aliJ..f :1 
En fé de que aaí lo han convenido, llr El mtrucrlto, Admlnistrador de Renta& de Nuevo Jalapa 1 al municipio de AQda, • 

este departamento, hace saber: que en Ja au· tlvameate; y al Poniente, el antes d&..i.0'::: man la presente en Tegucigalpa, á los dienela del dfa veintiuno de noviembre próxl- no titulado con el nom~ de Moutaii:':' deÓ: 
dOll días del mes de m&l'.IO de mil nove· mo, A las dos de la tarde, ae rematará en est& loma A dicho terreno le da el'10lllbre ie el.& 

"e tos to J R á R V 1 Ad 1 tat--6 d Re t el 1 ¡ Gloria.> Lo que se pone en «>nocJmJe r.o d c1 o ca rce. - . om n amos a m n ·- n e n as terreno nac ona pdblloo para los electos del artfoulelSd •lá d 
dár.-Emtllo Malrier;> y deoomlnadocLos Aguacates,• altuadoen la Ju- Agrarlavtgante.-SutaBirbua tde!...~ 

29-Que de este acuerdo se dé cuenta rlsdlplllón municipal de eata ciudad, const&nte de 1914. ' · 
de nov!cientas treinta y ocQo hectáre&S, vefoti· 11:40-8 Vraot.LIO N: G!t.va, 

al Congreso Nacional en sus actuales se- clnoo áreas y chico centiáreas y propio para la --:---------------
aiones, para' los finea correspondientes. cr!anzadeganadó. H'8ldo.aloradoenfl.400.50, El ln!n.scPlto, Seeret&rlo del Jllllp(lo de i... 
-Comuníquose. á razón de 11.50 cad' hectárea 6 !racolóil. Lo tras de este dep&rtamBllto, l\Ol)O sabor< ~qe 

BERTBAND. que se pone en eonocim1ento del pdblioo para fecha primero deJ mes en cursoseha.Oonr~ á los sen.ores Francisco y Josef&Cñstina Eríllc.' 
El Secretario de Estado en el Deapa- loe e!ectoo de ley.-San Pedro Sula. 00 de octu- la poseaión efectiva. de J& hen&<J& ulll rsai· 

.ebd de Fomento,' Oliras Pública• V Agri ~re de 1914. Intestada que á su !alleclmfeato de)ára ~ .._. 
J. J. MONTES. ftor Je!!l\s Erazo FloM.-Ototepequt, ! 4' lllJ.. 

cultura, , tllbre de 1s1•. 
},[_ B.' Boeak•. El 1 ~- d .A 25--10 RAF.AEL CHINCBILL.I., silo. nu-rlto, A mtnlatrouor de Rentas de 

- --~·---.. ---~ .. ~-'---
este. depart:Amentb, hace.saber: que en la au-
diencia del dla l•lJle9 •elntltrés de noviembre El suscrito, Administrador de lleDtud"-
. departamento, haoe -r: que en·- IR&• AVISOS 
próximo, á las doe de la. tarde, se rematará en h& presentado á su oficio& el ~QCJado ®a 
esta Administración de Rentas el terreno na- AntonloMadrid,deeeteveclndal!O';lleD\llllllilñ-

EI lntrucrlto, Secret&r!o d~ ~tad~ en el Des- clona! denomlnádo •El Potrero,• y situado en do como nllCiOPal an lote de te1nDD, 'al-IP le
-·" d' •; to Ob ~'b! · A-' 1 la &ld<!ade~-•1a, •e -··'rmlno mun•~pa1, da el nombre de <Los And..,• sltq en JIUl.lil». _..o e ~omen , ras ru teas y ••••!\ - ~,.- ~ -~"" = clón muntcipa!ae Zacapa, comodedd&t.fll6&-
tora, por la ley, hace Slber: que en esta' hcha QOllltaB\e de cuatroclent&a d .. heotá.- y oebo 00 mil lleetolreu tle ea'8nal61r, °",... ,11-..11 
te ba ait!m!tldo el 'denuncio de UD& zona ·Dtinen.l mil selaciento& metros euadflrd°"' de extensión cobndant.es soo. los 11gutentes: al NortA .leue
de llllO 1--alta llD 8¡ 1 .. -r IJ&madocPor superllelal f propio para la crianza de ganado no •Los Naran¡os.• ejidos del pueblolle8'111i 

· -- - H · · • Orus de Yojoa, Y tlenu naclon&le9; il lilllllf; 111· 
aillo<h QunbQlea,• )urJl!dloclón de elte munlel- a •.Ido >&lora.do en• 004.50, á rar.ón de • 1.50 tlo •El Sauce• de \081lerede1"0ded~ 
pio, hecho por el Licenciado don Pollcarpo V. por éada hectirea ó traocl6n. Lo que "" pone Pineda de Üpez; al l!ílr, eote m- · 
Coello, en su nombre y en el de los sefiorea Bal· en conoolmlento tlel p6llllco para I°' etect.oo le- tierras bald!u; y al -Oeote, '°1'1'11111 . 
bltío L6- Flores y Gabtlel l>llvtla vectnoo d ples-san Pedro Sula, 20 de oortnbre de 1914- El terreno denuncl&d<> eo proplo-f&r&_ Ja 11!!-

.,....... • 1 e cultura en pequefluporclonea. JAquetl!ltfia. 
e8ta cladad, y esl>ll llmlt.Wa: al Nom., ouer!o 2 J. J. MoN'1'118. al pliblleo para 108 ftnes del artlculo 13 de la 
D....., La Baya, de la aldéi. de Y..-.0; al Ley Agratla.-S&nt& Bárbara, 13 de octubJO dt 
ilur, can la~~~ l\lo a,,...ie; al Este, oon El laf.-rlt.o, Admllllatrador de Rentas de ~fa Vaowo 1(. G1LUll. 
el rl11 G~e que Ptjl& á J,t..aldea .indicada :le este departamento, bacO ~ber; que en !& au- · ' • · 
Y&JU&Clre; y al Oeste, con la quebrad& que dtencla del día m'1'f,es •elntlcuatro de novtem
baJa del. Jupr ll&mado Zaate Colorado y que bre )ll\lxlmo ent1*nte-, A !u doo de la tarde, ., 
tleied'!lllcaen laquebrad&del!ll Ccjdll. Lo que remllltará en- Admlnlstnelón de Rentas el 
• ,... ea c.<moolm*"° del pilbltoo pan U. b>l'JODO ll&OIGnal deDOllliDfoclo •I.a llontallita,> 
JiDtill de lei.,-Ttwuclplpa, lOd,ueLubre de 19H. •ltua.da en la aldea de ~ella. de eate térmi
.1114 · Jl.A.NUIU- S. LóPllZ- no mu11telpal, oonstante de cuarenta y cuatro 

hectAreas y ocho mil ael.Clentoe metroa cuadra-
El lll!ICrltA Adu¡in!atrador d~ Rentas lle eot.e d°' de estenalón· superficial y propio para la 

dePf,~ento, hace saber: que con lecha veln- crianza de ranatto. B&llldo Yaloradoen 1 8'l.50, 
tl~lpcil¡ ih! presente toes, se presentó el se!lor l. ra:r.ón de 1 UO por cada hect.área 6 fr&oolón. 

·Angel He!Mndez c.,' d~nunetandl! oomo nacto. L(I que '8 PO!Je en conocimiento del público pa
nal. una. '-a de terreno de (T) atete.mllalleir!u ra loe efectos legalea.-San Pedro Sula, 20 pe 
anlipM, uea de ellM en el¡- den!>Dllnado !!"tubre de 19H. 
~ •·· ·-- ·• l • J. J . .Mol<Tltll. ..... ~~JI&> y ...., o~- cu-ro en .e ¡,erreno 
que ee conoce con el nombre de cLa Herrad.u- ---------·-------
n.• en esta oomprenll6n municipal; sltlca que El 1' de julio oe eate &Do. en Puerto Cortés, 
'Hmllan: al Norte, con t:erreniiaacotados, perte- murió don Armand Gaborlt, dejando A su seno. 
necllontes al aellor Prealdeate de la Repóbllca, ra eapoaa dofia Juana U. de Gaborlt, por su únl· 

.Dr. don Franciaco Be.rtirand y montalia. de pro. ca Y universal heredera testam.entarf&, par tes
pled&d particular; al Sur, cen terrenos b&ldlQS tamento otorgado en Puerto Cortés en 3 de 
de la mlaD;la comunidad; al Este, con terrenos abrU de !910. 
-tadoo de don Luis Mazonts; y al Oeste, oon La aellora de Gaborlt, oomo tal heredera y 
berrenos también baldfoa del sitio antes espre- eu1a herencia ha aceptado con beneficio de in· 
ado. Lo que se Pone en eonocJmiezlto del Pli· •entario, y por mi medio, como su apoderado 
b11eo para Jos efectos de Jey.---JutJeaJpa, 2'1 de sustituto y para loa fines de ley, da este aviso ..-i.o de \914. por lo que respecta á la. apertura de esasueesJón. 
22" TvllÁ• GARCIA C. San Pedro Sula, 20 de agosto de 1914. 

Juan l'* Montes, Administrador de Reutas 
Interino del departamento :le Co<Us, h""" -
ber: que en la audJeneJa. del dJ& dtei y nueve de 
Do't'ieJUbre próxh».o entrante, A. las dos de la 
tarde, se re01a.tari al mejor postor el terreno 
.La 1tsper&n7.a1 denuncia.do por Abraha.u! M. An-

30-8 A.N'TONlO s. K1BADIA.6A. 

El suscrito, Admi!listrador de Rentas de este 
depa.rtatnento, hace sa.ber: que con techa doe 
del presente tnes se presentó el Abogado don 
Pedro Ama.ya. R., en su ca.rActer de Apodera.do 
General de la Municipalidad del pue!Jlo de Sao 

El Infrascrito, Admlnlatrador de BeMlt4111 
depanam..nto, b- aaber: que el cuat?ode..,. . 
tlembre del corriente al!o ae preaent.6 i 8lla 
oficina el aeOor J orónimo Flo- •eell,l<l.}.!,~ 
cfud&tf, denunclahdo como badoaa1 )':'~o ... 
tem1no denominado cLaguna Grañcle.,. ~ 
ta.ate, m4s 6 menos, de e~ ~ 
hectáreas, propio para la crl& de D~ 
mlt&do: al Norte, por IOI cel'JOB . . 11 cLos Talnetes> y cEI Esl&bóD,» ' 
Oriente, el rio de Gualm.a, mediando te
naciona.les; al Sur1 Quebr&da de O~~ 
Occlden~1 cQuebrada de la~· ~ 
rreno """' ,,¡toado en J url&ll . • CÍÍIÍIÍlll
del pueblo de Morazln. µ, - ,,i¡_ ).Mti 
miento del p'ib11oo llar& "'"r~ •· 
Yoro, 12 de °"tubre de 191'- TIN-
30_15 8ABDIO "'.'." 

Santos Ju•rez M., Administrador de -
del departamento oe Oo~ - .9 
que con fecha nueve del pr~meeaeP:82 •. A.J· 
t6 ante esta Administración de~!~,
calde Auilllar ele la aldea de Jll........, -
bre de los veclnoe de dicha ald~C un !lllt 
facultades, denunciando. eomo. tk ~ 
de terreno naclon&J, PJOP10 ~ ouatr .. ~ 
y ganadería, constante oowo ,,.e . ~\._~ 
rías de extensión superficial, ap~t1;;n~ll! 
sito en el lu!!U denomlD&dO • .:d1a Jegtlll i!l 
esta jurisdicción, oomo A d1': Y "'Linda: llO! 11 
Norte de la expresada a ea. 8 0jicloi_401a 
Norte, con terreno oa.eio~I; al ur, nOI de al~ 
aldea de El HorDO' al qne.nte, teJ:1ente, eJ"' 
¡¡unos vecinoa de Vallec1Uo, 1 al bite& ~ lCll 
dQS de Hta c1udad. Lo q"f ta'l~tubre de Jfl4-
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	Fomento, Obras Públicas y Agricultura: Que la Administración de Retas del departamento de Comayagua entregue a Hermógenes Mazariegos la suma de $ 30.00, para sus gastos de traslación a la ciudad de La Ceiba, en donde prestara sus servicios como telegrafista.
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